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FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. _______ DE 2025 
 

 
Tema: Seguimiento al avance y ejecución del proyecto Bogotá Bio: transparencia en la 
fábrica de vacunas de la ciudad. 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el Artículo 
14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo - Acuerdo 
741 de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den 
respuesta al presente cuestionario. 

Citados:  Secretaria Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría 
Distrital de Salud, Agencia distrital para la Educación superior, la Ciencia y la Tecnología.  

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital. 

Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario:  
 

1.​ Sírvase remitir los estudios, análisis y soportes técnicos que justifican la necesidad de 
instalar la fábrica Bogotá Bio en la ciudad, incluyendo: metodología, fuentes de datos y 
conclusiones.​
 

2.​ Sírvase informar, con cifras y en formato Excel, cuántas dosis de vacunas arriban 
mensualmente a Bogotá en los últimos 36 meses, desagregadas por tipo de biológico 
(vacunas del PAI/Esquema Ampliado de Inmunización, vacunas estacionales, 
biológicos importados, donaciones) y el número aproximado de personas beneficiarias 
por categoría poblacional (niños, adultos, población priorizada).​
 

3.​ Sírvase explicar cómo los resultados de los estudios anteriores (preguntas 1–2) se 
traducen en la estimación de capacidad productiva y en la priorización de las vacunas 
que se producirían en Bogotá Bio.​
 

4.​ Sírvase compartir el cronograma total del proyecto, indicando las fases (planeación, 
consolidación alianza, diseño, contratación, construcción, puesta en marcha, producción 
inicial, escalamiento) y las fechas estimadas de inicio y terminación de cada fase.​
 

5.​ Sírvase informar el porcentaje de cumplimiento real de cada fase a la fecha, 
especificando hitos cumplidos, hitos pendientes y causas de retrasos, con la 
comparativa entre cronograma inicial y avance actual.​
 

6.​ Sírvase remitir el hilo de actividades y acciones realizadas en cada administración 
(2020–2024 y 2024–2027), indicando responsables institucionales por actividad y 
resultados obtenidos. 
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7.​ Sírvase explicar la estructura de gobernanza de Bogotá Bio, indicando claramente: 
quién(es) son los socios, porcentajes de participación (si aplica), la entidad líder, y los 
órganos de decisión.​
 

8.​ Sírvase remitir los estatutos de la empresa Bogotá Bio y todos los cambios estatutarios 
aprobados desde su creación, con las actas y documentos del proceso de reforma 
estatutaria.​
 

9.​ Sírvase detallar el proceso de selección y nombramiento del gerente general, 
incluyendo: criterios y requisitos de elegibilidad, la terna presentada (nombres y 
perfiles básicos), las empresas o comités que asesoraron el proceso de selección, las 
actas o citaciones de la mesa de selección y el cronograma de evaluación de perfiles. 
(Remitir soportes).​
 

10.​Sírvase informar si se han verificado conflictos de interés en la contratación o en la 
selección del gerente, y qué medidas se adoptaron para prevenirlos.​
 

11.​Sírvase informar, en formato Excel, todos los contratos, convenios y acuerdos suscritos 
para el proyecto (incluyendo alianzas internacionales como la de Sinovac), indicando: 
número, entidad contratante, contratista/aliado, objeto, modalidad, valor, vigencia, 
estado de ejecución y link SECOP.​
 

12.​Sírvase precisar la inversión pública y privada comprometida hasta la fecha, por fuente 
(Distrito, Nación, socio privado, cooperación) y el estado de desembolso y ejecución. ​
 

13.​Sírvase informar los costos estimados asociados al proyecto, discriminando: 
adquisición o cesión de predios, adecuaciones, construcción, equipamiento, operación 
inicial y costos recurrentes esperados.​
 

14.​Sírvase indicar los convenios o compromisos de compra/venta (of-take agreements) 
firmados, negociados o estimados con potenciales compradores nacionales o 
internacionales.​
 

15.​Sírvase presentar un análisis de la rentabilidad o sostenibilidad financiera proyectada 
del proyecto, con los supuestos principales (precios de venta, capacidad instalada, 
costos operativos) y los principales compradores o mercados identificados.​
 

16.​Sírvase detallar las vacunas y biológicos que se planean producir en Bogotá Bio, con 
volumen estimado anual por cada biológico, la tecnología productiva prevista (ej. virus 
inactivado, vector, ARNm, subunidades), y su rol dentro del Plan Ampliado de 
Inmunización nacional.​
 

17.​Sírvase indicar el calendario previsto para obtener los registros sanitarios necesarios 
(INVIMA u otros), el estado actual de esos trámites y las fechas estimadas para la 
producción con registro sanitario.​
 

18.​Sírvase detallar los mecanismos de protección de propiedad intelectual, transferencia 
tecnológica y salvaguardas para asegurar acceso local, transferencia de capacidades y 
soberanía sanitaria.​
 

19.​Sírvase remitir los estudios y protocolos de bioseguridad, gestión ambiental y gestión 
de riesgos elaborados o necesarios para el proyecto, así como los resultados de las 
evaluaciones de impacto ambiental o de bioseguridad.​
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20.​Sírvase indicar qué mecanismos de control y auditoría institucional (internos o 

externos) se han previsto para garantizar cumplimiento técnico, sanitario y financiero.​
 

21.​Sírvase informar la ubicación exacta del proyecto, con coordenadas y predio(s), y 
remitir las especificaciones urbanísticas aplicables (uso de suelo, sub-uso, área 
construible).​
 

22.​Sírvase informar las licencias urbanísticas, ambientales y de funcionamiento necesarias 
para la operación.​
 

23.​Sírvase informar si existen quejas, demandas, investigaciones o actuaciones de control 
(fiscal, disciplinario, judicial o administrativo) relacionadas con Bogotá Bio; en caso 
afirmativo, indicar número de radicado, entidad que investiga, objeto y estado actual 
del trámite.​
 

24.​Sírvase remitir el número y detalle de las peticiones, quejas o reclamos recibidos por 
la(s) entidad(es) en relación con el proyecto, desagregados por año, asunto y estado de 
respuesta.​
 

25.​Sírvase explicar qué mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas se 
diseñaron para este proyecto (veedurías, comités académicos, consulta pública) 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. 
Citante y Vocero 
Partido Alianza Verde 
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